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Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses improrrogables, dentro del cual, el titular de la 
autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio hasta dentro de los ocho (08) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación 
y prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad autorizadas.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 

Artículo 5°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 6°.- Serán derechos y obligaciones de el 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como los señalados en la presente 
Resolución.

Artículo 7º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación podrá solicitarse hasta el día del 
vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º. Sin embargo, dicha solicitud 
también se entenderá presentada si a la fecha del término 
de la vigencia de la autorización el titular se encuentra 
operando y al día en sus pagos o cuente con solicitud o 
con fraccionamiento vigente. La renovación se sujeta al 
cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 
69º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 8º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 9º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 10º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones

719692-1

Modifican la R.VM. Nº 092-2004-MTC/03 
que aprobó Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión para la banda de FM 
en localidades del departamento de 
Ancash

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 985-2011-MTC/03

Lima, 17 de noviembre de 2011

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11º de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278, concordado con el artículo 6º de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7º del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial; 

Que, con Resolución Viceministerial Nº 092-2004-
MTC/03, modifi cada por Resolución Viceministerial Nº 478-
2006-MTC/03, se aprobaron los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
para la banda de FM en diversas localidades del 
departamento de Ancash, los mismos que fueron ratifi cados 
mediante Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03 y 
modifi cados por Resoluciones Viceministeriales Nº(s) 137-
2009-MTC/03, 458-2009-MTC/03, 178-2010-MTC/03, 739-
2010-MTC/03, 188-2011-MTC/03 y 596-2011-MTC/03;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 4094-2011-
MTC/28, propone la incorporación de los planes de las 
localidades de Masin-Rahuapampa y Pamparomas a los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 
(FM) del departamento de Ancash;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala 
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado 
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-
2003-MTC/03, sus modifi catorias así como lo establecido 
por el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión; 

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, sus modifi catorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-
2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car el artículo 1º de la Resolución 
Viceministerial Nº 092-2004-MTC/03, modifi cada por 
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Resolución Viceministerial Nº 478-2006-MTC/03, ratifi cada 
mediante Resolución Viceministerial Nº 746-2008-
MTC/03 y modifi cada por Resoluciones Viceministeriales 
Nº(s) 137-2009-MTC/03, 458-2009-MTC/03, 178-2010-
MTC/03, 739-2010-MTC/03, 188-2011-MTC/03 y 596-
2011-MTC/03, que aprobó los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
para la banda de FM en diversas localidades del 
departamento de Ancash, a fi n de incorporar los planes de 
las localidades de Masin-Rahuapampa y Pamparomas; 
conforme se indica a continuación:

Localidad:   MASIN-RAHUAPAMPA
Plan de Asignación de Frecuencias 

 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frecuencia (MHz)
 203 88.5
 210 89.9
 214 90.7
 226 93.1
 238 95.5
- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a ser  autorizada en esta localidad será de 0.1 KW.
- Las estaciones a instalarse en esta localidad son secundarias de acuerdo 

a la deÞ nición prevista en el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión 
y están sujetas a los parámetros técnicos establecidos en las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión 

Localidad:    PAMPAROMAS
Plan de Asignación de Frecuencias 

 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frecuencia (MHz)
 237 95.3
 244 96.7
 247 97.3
 257 99.3
 268 101.5
 298 107.5
- Total de canales: 6
- La máxima e.r.p. a ser  autorizada en esta localidad será de 0.1 KW.

Artículo 2º.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable 
de la observancia de las condiciones técnicas previstas 
en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. 
En tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de 
autorización y de modifi cación de características técnicas 
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones

719693-1

Aprueban Norma Técnica 
Complementaria “Normas para impartir 
cursos de Instrucción sobre Gestión de 
los Recursos en Equipo (TRM) en los 
Servicios de Tránsito Aéreo”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 339-2011-MTC/12

Lima, 7 de octubre del 2011

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es la entidad 
encargada de ejercer la Autoridad Aeronáutica Civil del 
Perú, siendo competente para aprobar y modifi car, entre 
otras, las directivas técnicas, conforme lo señala el literal 
c) del artículo 9º de la Ley No. 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú;

Que, el artículo 2º del Reglamento de la Ley de 
Aeronáutica Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
050-2001-MTC señala que los aspectos de orden técnico 
y operativo que regulan las actividades aeronáuticas 
civiles se rigen, entre otras, por las normas técnicas 
complementarias;

Que, de otro lado, los artículos 13º y 14º del Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS – Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
proyectos normativos y difusión de normas legales de 
carácter general, prescriben que las entidades públicas 
difundirán las normas legales de carácter general que 
sean de su competencia, a través de sus respectivos 
Portales Electrónicos, revistas institucionales y en 
general todos aquellos medios que hagan posible la 
difusión colectiva por un plazo no menor de treinta 
(30) días antes de la fecha prevista para su entrada en 
vigencia;

Que, en cumplimiento de la referida norma, mediante 
Resolución Directoral Nº 084-2011-MTC/12, del 10 de 
marzo de 2011, se aprobó la difusión a través de la página 
web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del 
texto de la Norma Técnica Complementaria denominada 
“Normas para impartir cursos de Instrucción sobre Gestión 
de los Recursos en Equipo (TRM) en los Servicios de 
Tránsito Aéreo”;

Que, ha transcurrido el plazo legal de difusión 
del proyecto mencionado, habiéndose recibido 
recomendaciones y sugerencias de los usuarios y 
administrados las que han sido materia de análisis 
sin modifi car su texto, por lo que es necesario expedir 
el acto que apruebe la norma, el que cuenta con las 
opiniones favorables de la Coordinación Técnica de 
Seguridad Operacional, la Dirección de Seguridad 
Aeronáutica, la Dirección de Regulación y Promoción y 
la Asesoría Legal, otorgadas mediante memoranda Nº 
045-2011-MTC/12.SOP, Nº 2152-2011-MTC/12.04.NAV, 
Nº 566-2011-MTC/12.08 y Nº 938-2011-MTC/12.LEG, 
respectivamente;

De conformidad con la Ley Nº 27261, Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC y el Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el texto de la Norma Técnica 
Complementaria denominada “Normas para impartir 
cursos de Instrucción sobre Gestión de los Recursos en 
Equipo (TRM) en los Servicios de Tránsito Aéreo”, que 
forma parte integrante de la presente resolución y al que 
se puede acceder en la página web www.mtc.gob.pe/dgac.
html, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAMÓN GAMARRA TRUJILLO
Director General de Aeronáutica Civil

719686-1

Otorgan renovación de permiso de 
operación de aviación comercial a favor 
de Compañía Panameña de Aviación 
S.A. - COPA AIRLINES

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 347-2011-MTC/12

Lima, 18 de octubre del 2011

Vista la solicitud de COMPAÑIA PANAMEÑA DE 
AVIACION S.A. - COPA AIRLINES, sobre Renovación 
y Modifi cación de Permiso de Operación de Servicio de 
Transporte Aéreo Internacional Regular de pasajeros, 
carga y correo.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº 240-2007-
MTC/12 del 04 diciembre del 2007 y  Resolución Directoral 
Nº 156-2008-MTC/12 del 02 de setiembre del 2008, se 
otorgó a COMPAÑIA PANAMEÑA DE AVIACION S.A. - 
COPA AIRLINES, la Renovación de Permiso de Operación 
de Servicio de Transporte Aéreo Regular Internacional 
de pasajeros, carga y correo, por el plazo de cuatro (04) 
años, contados desde el 01 de junio del 2007, hasta el 01 
de  junio del 2011, en la ruta PANAMA – LIMA y vv., con 
veintiocho (28) frecuencias semanales;


